
DIRECCIÓN:  PRIMERA AVENIDA NORTE Y TRECE CALLE PONIENTE, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

LUGAR Y FECHA:

NIT Y/O NRC:

 $             144.00 12

OFICINA 

REGIONAL 

DE SAN 

MIGUEL

 $          1,584.00  $             144.00 11

OFICINA 

REGIONAL 

DE SANTA 

ANA

 $          1,728.00 

 $          1,152.00  $             144.00 8

OFICINA 

REGIONAL 

DE SAN 

VICENTE

CORTE  DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACI)

De acuerdo con las condiciones generales señaladas al reverso y los requisitos determinados en esta ORDEN, atentamente solicitamos suministrar a la CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA,

lo que a continuación se detalla:

VALOR TOTAL ANUAL 

(USD$)

0614-140519-102-9

4

PRECIO UNITARIO 

MENSUAL (USD$)

PERSONA NATURAL O JURIDICA SUMINISTRANTE:

LOCALIZACIÓN Y SEGURIDAD SATELITAL, S. A.               

DE C. V. (LOSSAT)
DIRECCIÓN: 79 Av. Norte y 3ra. Calle Pte. # 208, Colonia Escalón, San Salvador

COMPROMISO 

PRESUPUESTARIOCORREO ELECTRONICO: s.quintanilla@lossat.com // p.morales@lossat.com // pmorales.lossat@gmail.com

CONTACTO: Patricia Morales                     TEL. 2263-4486 / 7162-1886 / 7443-5445

No. DE ORDEN

PARÁMETROS DE TRANSMISIÓN DE DATOS:

SAN SALVADOR, 12 DE ENERO DE 2022

SERVICIO DE MONITOREO POR GEOLOCALIZACIÓN QUE INCLUYA LA INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS EN

LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, SOLICITADO POR LA

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.

CANTIDAD DE 

VEHÍCULOS
DESCRIPCIÓN

OFICINA 

CENTRAL
 $          6,912.00  $             144.00 48

MONITOREO EN TIEMPO REAL: ESTADO DEL VEHÍCULO, VISUALIZACIÓN DE UNIDAD EN EL

MAPA, LOCALIZACIÓN EN TIEMPO REAL, COORDENADAS, DIRECCIÓN DE MOVIMIENTO,

ODÓMETRO EN LÍNEA.

VEHÍCULO APAGADO: INTERVALO DE 30 MINUTOS O 100 METROS DE DESPLAZAMIENTO.

VEHÍCULO ENCENDIDO: INTERVALO DE 60 SEGUNDOS O POR EVENTOS (EXCESOS DE

VELOCIDAD, SALIDAS O ENTRADAS DE GEOCERCAS, BOTÓN DE PÁNICO O ACTIVACIÓN DE

SENSOR).

ÁREA DE COBERTURA: LA COBERTURA COMPRENDE (EL SALVADOR, GUATEMALA,

HONDURAS, NICARAGUA, COSTA RICA Y PANAMÁ, YA QUE DEPENDEN DEL PROVEEDOR DE

COMUNICACIÓN  DE GPRS).

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

EL SISTEMA DE MONITOREO ES AMIGABLE PRINCIPALMENTE POR LA UTILIZACIÓN DE

PROCESOS CORTOS. 

COMPATIBILIDAD CON LA MAYORÍA DE LAS MARCAS DEL MERCADO, LO QUE LLEVA A

EVITAR UNA REINVERSIÓN POR ADQUISICIÓN DE NUEVO EQUIPO.

ACCESORIOS QUE SE PUEDEN ADICIONAR AL GPS LOS CUALES POSEEN COSTO 

ADICIONAL: 

AUDIO ESPÍA, SIRENA, SENSOR DE COMBUSTIBLE, SENSOR DE TEMPERATURA Y CONTROL

DE PUERTAS. 

VISUALIZACIÓN DE MONITOREO

PERÍODO DE CONTRATACIÓN:
DOCE (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE INICIO EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE

LA ORDEN DE COMPRA, HASTA LAS VEINTICUATRO (24:00) HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DEL DOCEAVO MES.

OBSERVACIONES: ESTA CANTIDAD INCLUYE EL PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

PLAZO DE ENTREGA E 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS GPS 

EN LAS UNIDADES:

DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, DESPUÉS DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA DEBIDAMENTE AUTORIZADA.

11,376.00$    TOTAL USD $

LUGAR DE INSTALACIÓN:

TOTAL EN LETRAS: ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

LOS DISPOSITIVOS DEBERÁN SER INSTALADOS DONDE ESTEN ASIGNADOS LOS VEHÍCULOS, ASÍ: OFICINA CENTRAL EN SAN

SALVADOR Y EN LAS OFICINAS REGIONALES DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, EN LOS DEPARTAMENTOS SAN MIGUEL,

SAN VICENTE Y SANTA ANA, EN COORDINACIÓN CON EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA.

REVISIONES DE UNIDADES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO (SIN COSTO ADICIONAL), SI EL

PROBLEMA ENCONTRADO FUESE POR MALA MANIPULACIÓN SI POSEE RECARGO.

INSTALACIÓN DEL SOFTWARE Y CAPACITACIONES SIN LÍMITE DE VISITAS (SIN COSTO

ADICIONAL).

SOPORTE TÉCNICO: CAPACITACIÓN A PERSONAL PARA USO DE PLATAFORMA, PARA

MONITOREO DE UNIDADES.

HISTÓRICOS: MUESTRA EL HISTORIAL DEL RECORRIDO DEL VEHÍCULO: HISTORIAL,

REPORTES, REPORTE DE ALERTAS, REPORTE DE ESTACIONADO, REPORTE DE

KILOMETRAJE, REPORTES CONSOLIDADO DE ALERTAS, REPORTE CONSOLIDADOS POR

UNIDAD, REPORTES POR VIAJE, REPORTE GENERAL POR UNIDAD.

EL SISTEMA PERMITE LA VISUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMATO HTML Y LA

EXPORTACIÓN DE TODOS LOS REPORTES A EXCEL.

PROGRAMACIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

RENDIMIENTO DE COMBUSTIBLE, PUNTOS DE INTERÉS, GEOCERCAS, AVISOS DE

MANTENIMIENTO, NOTIFICACIÓN DE ALERTAS, CONTROL DE RUTAS, CONTROL DE PILOTOS,

KILOMETRAJE RECORRIDO.

SERVICIOS ADICIONALES:



CAR

Nombre: SR. ELMER LORENZO MENJIVAR LÓPEZ, ENCARGADO DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL

Telefono: 2592-8097

Unidad Solicitante:

FIRMA  Y SELLO DE RECIBIDO POR EL OFERTANTE. 

FECHA: 

LICDA. MORENA YANILETH CARBALLO RIVAS

3. LA CORRESPONDIENTE FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ EMITIRSE A NOMBRE DE CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA, DESPUÉS DE INSTALAR Y

CONFIGURAR LOS DISPOSITIVOS GPS EN LOS VEHÍCULOS Y MOTOCICLETAS DE LA INSTITUCIÓN. EL ADMINISTRADOR DE ESTA ORDEN, DEBERÁ ELABORAR Y

SUSCRIBIR JUNTO CON EL OFERTANTE ADJUDICATARIO O SU REPRESENTANTE, LA RESPECTIVA ACTA DE RECEPCIÓN. LA FACTURA QUE EL OFERTANTE

PRESENTE A LA DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL, DEBERÁ CONTENER FIRMA Y SELLO DE RECIBIDO DE CONFORMIDAD DEL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN

DE COMPRA.

LA SUSCRITA EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA DE AUDITORÍA CUATRO, DESIGNADA

MEDIANTE ACUERDO No. 260 DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2020, PARA ADJUDICAR LAS

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES QUE NO EXCEDAN DEL MONTO DE LIBRE GESTIÓN.

ADJUDICA.

7.LA CORTE DE CUENTAS, NO SE HACE RESPONSABLE DE FACTURAS QUE NO SE PRESENTEN A LA DIRECCIÓN FINANCIERA INSTITUCIONAL DOS SEMANAS

DESPUÉS DE HABER RECIBIDO EL ACTA DE RECEPCIÓN ELABORADA POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA DESPUÉS DE HABER INSTALADO LOS

DISPOSITIVOS GPS EN LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

6. EL OFERTANTE AL PRESENTAR LA OFERTA SE SOMETE A LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y SU

REGLAMENTO, ASI COMO A LAS DEMAS LEYES DEL PAÍS, VIGENTES.

8. EL OFERTANTE DEBE ELABORAR LA FACTURA CONFORME A ESTA ORDEN DE COMPRA. EN EL CASO DE SER CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO A LA

TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE SERVICIOS Y QUE EL VALOR NETO DE LA COMPRA SEA IGUAL O SUPERIOR A $100.00, FAVOR

DETERMINAR Y REFLEJAR EN DICHA FACTURA, PARA EFECTOS DE COBRO, EL VALOR DEL IMPUESTO RETENIDO (1% SOBRE VALOR NETO SIN IVA).

Datos del Administrador de la Orden de Compra:

2. SEGÚN DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA SDA4-03/2022 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, EL SR. ELMER LORENZO

MENJIVAR LÓPEZ, ENCARGADO DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL, ES LA PERSONA DESIGNADA COMO ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA QUIEN DEBERÁ

CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTS. 82 BIS DE LA LACAP, 42, 74 Y 77 DEL RESPECTIVO REGLAMENTO.

CONDICIONES GENERALES:

1. FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA ORDEN DE COMPRA: A) EL REQUERIMIENTO DE BIENES, SERVICIOS U OBRAS No. 622 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2021, 

B) LAS OFERTAS Y DOCUMENTOS ANEXOS  Y C) CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021.

4. FORMA DE PAGO: LA CORTE DE CUENTAS SE COMPROMETE A PAGAR EL VALOR DEL SERVICIO DE MONITOREO POR GEOLOCALIZACIÓN AL SER INSTALADO Y

CONFIGURADO CONFORME LAS CONDICIONES GENERALES ESTABLECIDAS Y DESPUES DE HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS DESCRITOS EN LA PRESENTE

ORDEN DE COMPRA. VALOR QUE SERÁ CANCELADO A TRAVÉS DE CRÉDITO DE 30 DÍAS DESPUÉS DE RECIBIR EL QUEDAN CORRESPONDIENTE, DANDO

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE FOMENTO, PROTECCIÓN Y DESARROLLO PARA LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA EN SU ARTÍCULO 32, EL CUAL

ESTIPULA QUE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO DEBERÁN CANCELAR LOS BIENES ADQUIRIDOS Y SERVICIOS PRESTADOS POR PARTE DE LAS MYPE, EN UN TIEMPO

MÁXIMO DE 30 DÍAS A PARTIR DE HABERLOS RECIBIDO.

5. GARANTÍA: POR UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE COMPRA, SIEMPRE Y CUANDO EL EQUIPO NO HAYA SIDO MANIPULADO POR PERSONAS AJENAS. LOS

DISPOSITIVOS INSTALADOS EN LOS VEHÍCULOS SERÁN NUEVOS Y TENDRÁN VIDA ÚTIL MÍNIMA DE DOCE (12) MESES, SI LOS EQUIPOS PRESENTAN PROBLEMAS DE

COMUNICACIÓN DURANTE EL PERÍODO CONTRATADO SE REALIZARÁ LA REVISIÓN DEL DISPOSITIVO Y SI ES NECESARIO SE CAMBIARÁ SIN COSTO ADICIONAL.

CAMBIO NO APLICA SI SE COMPRUEBA QUE UN TERCERO A MANIPULADO DICHO EQUIPO O QUE EL DAÑO HA SIDO OCASIONADO INTENCIONALMENTE.

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA


